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TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

Por la Escala be Reserva

Una enmienda
al proyecte

Las distintas procedencias del perso
nal de las Escalas de reserva, que han 
estado siempre sufriendo el vendaval de 
reformas y desorganización que padeció 
continuamente el Ejéicico, hace que esté 
en diferentes condiciones, y que no sea 
unánime la apreciación de sus males y 
sus remedios.

Solo haj' unanimidad en que existen 
los unos y son necesarios los otros.

De aquí arranca una cierta disgrega
ción de estos valiosos elementos, que con 
ella se perjudican á veces á sí mismos, 
porque dan margen á que algunos se 
aprovechen de ese estado, y otras veces 
á que no puedan atenderse sus legítimas 
aspiraciones como no haya verdadero de
seo de serviles, porque aparecen contra
dictorias, aunque en el fondo son lo mis
mo: el justo afán de prosperar en la ca
rrera áspera de las armas, los que tanto 
trabajan y tan poco prosperan.

Alguna vez hemos insinuado esto, y 
muy veladamente hemos intentado hacer
les ver los perjuicios de ello, como los de 
no tener un órgano fijo que pueda osten 
tar el reflejo fiel de sus aspiraciones, una 
vez que la unificación de ellas sea un he
cho. ■

Visto esto, se explica que el proyecto 
de ley presentado recientemente á las 
Cortes, relacionado con estas escalas, 
aun habiendo sido bien recibido y agra
decido, como acto de buena intención, 
hayan pensado todos en que necesita re
formarse ó enmendarse.

Claro está que cada cual se ha fijado 
en lo que más de cerca le afecta; pero al 
ministro toca atenderlos á todos, porque 
sin duda todos tienen razón.

Hace pocos días decíamos que se ha
cían gestiones en tal sentido, y hoy po
demos añadir, que entre las diversas fór
mulas que en estos casos se suelen circu
lar, tenemos conocimiento de la que si
gue, que comprende tal vez todas las ne
cesidades, que podría ser aceptada por el 
ministro, y que patrocina un elevado y 
discutido político.
/ Dice así:

«Artículo i.° Debe quedar redactado 
como está, con la sola diferencia de que 
diga tres años donde dice cuatro.

«Art. 2.° Debe redactarse:
Los primeros tenientes de las referidas 

escalas, de las Armas y- Cuerpos expre - 
sados, que ascendieron á su actual em
pleo por virtud de los preceptos de la ci
tada ley de 28 de Enero de 1906, ascen
derán al empleo de capitán ó asimilado de 
los mismos, previa declaración de aptitud, 
al cumplir los dieciséis años de efectivi
dad de oficial».

«Artículo 3.°t —Debe agregarse este 
nuevo artículo. *

«En adelante, la edades para el retiro 
forzoso de los jt:fes y oficiales de las re
petidas escalas de reserva, de las Armas 
y Cuerpos indicados, serán las que seña
la en s a artículo 5.0 el Real decreto de 13 
de Diciembre de 1883; cesando también 
la forma de amortización que establece el 
Real decreto de 13 de Agosto de 1905, 
amortizándose únicamente por el empleo 
inferior».

Artículo 4." Los artículos 1/ y 2.° de 
la presente ley no comenzarán á aplicar
se hasta que se hallen consignados en 
presupuesto los créditos necesarios para 
ello».

En esta fórmula encontramos, que apar
te el señalamiento de plantillas (que no es 
cosa que cabe en la ley que el ministro 
propone), no parece haber otro medio efi
caz de dar movimiento alguno á escalafo
nes acéfalos y hacer posible cierto ade
lanto hoy á los jefes y capitanes y maña
na á los demás; al mismo tiempo que evi
tar lo que ocurrió siempre con la diversi
dad de edades para el redro.

Pues sin amortización por arriba y con 
prórroga de edad todos, aunque a ganos 
tarden más en ascender, paiece que que
darían después resarcidos y que Asi bene
ficio es general.

En cuanto á los primeros tenientes, 
basta con la condición de los dieciséis 
años, pues la de los veinticuatro de servi- 
pio, ni es necesario, ni puedt subsistir 

como hemos demostrado otro día, y los 
segundos, no es justo tenerlos cuatro 
años; también es bastante con tres de 
empleo, y sobre todo, que para ellos no 
rijan los dieciséis de oficial.

Argumentos que justifican esto pata 
con el ministro, sobran, y los expondre
mos en otros trabajos.

Por lo pronto vean los interesados la 
fórmula, sepan que se está trabajando, 
que al general Echagüe no le parece mal 
y si es posible, ú lanse alrededor de ella 
hasta hacerla triunfar. Sobre todo procu
ren estar todos bien unidos, siquiera aho
ra que es un momento decisivo de los que 
no abundan y que no deben desperdiciar 
en luchas bizantinas.

FIRMA DEL REY
Guerra, — Concediendo la cruz blanca de se

gunda clase del Mérito Militar pensionada al 
subinspector mélico de segunda D Manuel 
Mirtiu tinazar; para la cruz de la mis na Or ■ 
den con distintivo blanco, de la clase corres
pondiente, sin pensión, al coronel D. Enrique 
Carpió y teniente coronel D. Lorenzo de la 
Tejera, ambos de 1 ¡genieros, y al coman
dante de Artillería, D. Luis de la Guardia, 
o» pitan es D Leopuluu Giménez, de Ingenie
ros, AlfredoM trquerie, de Artillería; y para 
mención honorídca al auditor de división don 
Adolfo Trápaga.

enientes coroneles D. Ernesto Guilmaín, 
de Estado Mayor, y D. Juan limeño, de 
Infantería, comandante de la propia arma 
D Alfredo Navarro, comisario de Guerra de 
segunda clase D. Amador Conde; capitanes 
D J< sé Ortega, de Estado Mayor; D Moisés 
Barra, D. Francisco Anaya y D. José Fernan
dez, de liifaniería, y U Josélnbarren, delu- 
garueros y primer teniente de Carabineros don 
Federico Rodríguez.

HONREMOS A NUESTRAS GLORIAS

EL crucero “ Cervantes „
El ministro de Marina le^ó el sábado en la 

Cámara popular, un proyecto de ley sobre la 
construcción de un buqae e=ouela para nues
tra Marina de Guerra.

Con gran ativmdad si discutirá, con rapi
dez sera aprobido el proyecto é inmediata
mente emp.-zara la construcción del nuevo 
barco.

El  momento no puede ser más oportuno 
para hacer un recordatorio.

Tenemos una deuda de gratitud pendiente 
coa el tsp. ñol que más elogios ha cosechado 
para su Patria.

Carvantes debe llamarse el futuro crucero 
y puede hacerse coincidir su botadura con la 
fecha del proyectado homenaje al Príncipe 
de los Ingenios Españoles.

No es tBua «ideita» ue mi cosecha: noble
mente declino el honor de su paternidad en 
quien, por hija de b u  imaginación la reconoz
ca: recuerdo nabería leído en otra ocasión la 
idea de un homenaje semejante y me parece 
muy oportuno resucitarla en esta.

¿Pero qué adelantaríamos Con lanz ir el re- 
Corüatorio desde nuestra muutBta tnouna, con 
nuestra humúde firma al pie, si da paso no 
solicitamos de nuestros cmegas que, unidos 
en fraternal comunidad de aúnelos, pidieran 
este homenaje merecido y tardío para ei autor 
del «Quijote»'?

Huno el ruego, y hajiendo votos porque el 
«Uervantes» recurra ios mares ondean 10 la en 
i-eña española, tan gloriosamente como el otro 
Cervantes pis ó por les cuuiiueules Ja rica 
haba de Castilla, 83 retira msjretamente,

Roberto de Vivar,

De los Apostaderos
FERROL

Día 5. —El ministro de Marina ordena que 
acorazado «España» vaya a San Sebastián 
para ser revistado por 8. M. ei Rey.

En cuanto llegue d. M el Rjy a dan Sebas
tián irá a cumplimentarle, en nombre de la 
Marina de este Apostadero, el vicealmirante 
U. Joaquín harrieii, que nara el viaje en el 
cañonero «MaiquedUb Molías».

—El torpedero «Halcón» zarpó con rumbo 
á Gijon.

—i^a Brigada torpedista, embarcada en el 
crucero «Conde del Venadito», efectuó á la 
entrada de la lía ejercicios Ue torpedos, pre- 
sencxadod por el comandanta generar del Apos» 
ladero y muchos jefes y oficiales del Ejercito 
y de la Armada.

—Contmúau las gestiones para que el cru
cero cubano «Patria», que llegará a La Cora
na la «amana próxima, visite este puerto.

ROMANONOS EN MARRUECOS 
ó

Un perfecto africanista
No lleva misión oficial.—Estudios morro

cotudos.—La g^an preocupación del 
conde.-Hay qua proceder con méto
do.—Como los railitos dal tren.
«La Dépache Alguienne» publica manifes

taciones del conde de Romanonea.
El jefe de los libara íes ha dicho:
«No e.^toy encargado de ninguna misión ofi

cial. Acompañado de unos cuantos amigos, he 
emprendido una excursión de turismo, al 
mismo tiempo que de estudio.

En Cano de Agua comienza la parta verda- 
deran^enie documental de mi estudio. Quiero 
recorrer el Marruecos esp; ñol, eetuuiar Milüla, 
Ceutaí Tetuau, Laracfhe. U^seo conocer de cer
ca estos piises, cuyo porvenir me preocupa 
muchis.mu».

ñil conde de Ramanones elogio la labor del 
general Lyautey, y añadió:

«¡El general Jordaaa tiene á su cargo una 
labor difícil I; pero con la ayuda de sus valien
tes y de Es buems paviotas la llevará á buen 
término. El general ha hecho exploraciones 
en el interior, obteniendo importantes rt salta
dos. Puesto que usted conoce las poblaciones 
marroquíes, comprenderá q e nutstea misión 
es particularmente ingrata y difícil, por razón 
de la naturaleza del sue¡o que nemes de con - 
quLtar y de las cutilidades guerreras de los 
htibitanus que le ocupan.

Pero en todas las cosas, y cuando el porve
nir se abre ante un pueblo, hay que proceder 
con método. Yo creo que en Marruecos—y 
esto 6a lo que el general Lyautey ha compren
dido perfecta mente—la acción política debe 
marchar paralelamente con la acción militar. 
La acción política debe preparar los caminos; 
de-pués la aucióu militar debe intervenir rá
pida y deo sivamoiilt».

El s ñir cuuae de tíjmsnones, después de 
visitar la z >na española, ira ala francesa, 
para saludar ai general Lyautey.

La bJila úei iDiame i). Fernando
Se asegura q le la bola ele S. A. R. el Infan

te D. Feruauau, Culi la duquesa de Talayera 
déla Runa, se oeleb-a'á en el pióximo mas 
de Ojtuore, en la residencia de verano que du 
Alteza ha adquirido reoientemeute en dan 
Juan de Luz.

Es muy probable que bendiga esta unión el 
nuncio apostólico en Midnd, monseñor Ri- 
gones i.

PROYECTO DE LEY

CO^TRUCCIOÜ DE UN CRUCERO
En cumplimiento del amerdo del Consejo, 

3 ministro de Marina leyó el sábado a prime
ra hora, el siguiente proyecto de ley:

< Artículo único. Sa autoriza al ministro de 
Marina para concertar con la Sociedad Eipa- 
ñola de Coi strucoion naval la construcción en 
el Arcenal del Farrul de un crucero de unas 
5 000 á 6 000 toneladas, apropiado para comi- 
Bíoñes y para servir de apoyo a una escuadri
lla de fuerzas útiles, cuyo coste, contando sus 
pertrechos, uo > xoeda de 15 millones de pese
tas, ycuyup>rte y carajierklioas definitivas 
se fijaran por el mnnSuerio de Marina.

La Gonstrucció a deberá llevarse a ctbo con 
la mayor actividad, utilizando pura las obras 
que se realicen en ei añu aotual la parte nece
saria de ios uredit. s consignados en el presu
puesto vigente aei mmisteao de la Marina, ca
pítulo 16, articulo úaioo, concepto «Obras au- 
10 izadas por la ley de 7 de Enero de 1908», 
á reserva de deduuirlod del concedido por la 
presente ley para reintegrarlos a aquella aten
ción en los presupue-.tod feuotjaivos.

Los ascensos del mes
Ascienden:
En infantería: un teniente coronel, cinco 

comandantes, seis capitanes y siete primeros 
tenientes y en la escala de reserva tres prime - 
ros tenientes.

En Uabadería: un teniente coronel, un co - 
mandante, un capitán y un primer teniente.

En Artillería: un temeace coronel, un co
mandante, cuatro capitanes y tres primeros 
tenientes.

En Ingenieros: un teniente coronel, des co 
maudanks, un capitán y dos primeros te
niente j .

En Intendencia: un mayor, un oficial pri
mero y un segundo. ,

Eu lutorveuüxóu: un comisario de primera 
uno de segunda y dos oficiales primeros.

En Utioinaa militares: un uriaiai primero, 
un segundo y cuatro teiceros, cuatro escribien
tes primeros, cuatro segundón é ingresan cua
tro aspirantes.

En Sanidad Militar; dos subinspectores de 

segunda, tres mayores, tres médicos primeros 
y tres segundos. .

Eu Carabineros: un teniente coronel, ingre
sa un primer teniente de Lif .ntería y ascien
den dos sargentt s

En Guardia civil: un teniente coronel, dos 
comandantes, dos o-pitanes, tres primeros te
nientes, cuatro segundos y siete sargentos; in- 
grcsi un primer teniente de Inf mtería.

Cuerpo Jurídico: tres auditores de brigada, 
tres tenientes auditores de primera, cuatro de 
segunda y dos de tercera é ingresan tres aspi
rantes.

Ei uniforme militar en Francia
PARIS, 5.—El ministro de la Guerra se 

propone, de acuerdo con estudios técnicos rea
lizados por la Comisión d« Experiencias, cam
biar el uniforme del Ejército francés por un 
tipo de paño gris azulado.

El Cimbio supone un gasto superior á 50 
mi’lonís de franc< s, que se irá e-oalonando en 
ocho Presupuestes sucesivos, á partir de 1915.

General fallecido
En esta corta falleció ayer el general de di

visión de la sección de reserva D. Hipólito 
Obregó a y Diez.

Procedía del Cuerpo de Estado Mayor y des
empeñaba el carga de vocal de la Caja de 
Hiérfanos de la Guerra.

Créditos de Ultramar
Li. Dirección de la Deuda ha señalado para 

la próxima semana el pago de mil créditos 
por aicauGtS de Uitiamar.

Como ts natura , las órdenes emanan del 
ministerio da Hidénda, cumpliendo asi el se
ñor Bagalbd las prom- s s que á requerimien
tos d-i virios diputados nizo en ei Cuogreso, de 
apresurar eu cuanto de él dependiera, el abo
no de dichos cié lites.

Ai ma -gan Ud io» lucoeos.

Ligeros comentarios
El día que se cumplió eí décimo texto ani- 

verdano ud desusum (4 de Juiiu), la ú moa con- 
veis toiou que tBjuoue eu cales y ceutros polí
ticos, iue cubre ia mouumeutai faena de Jose- 
nto, el Galio maraviuuau.

También se h ibiaba de toros en todos los 
Circuios el día que sa huaUió la escuadra en 
Santiago; ei cuatro hizo dieciséis años.

Pareje que tue ayer.
La ounstauoia es la úuioa virtud, que queda 

á la Raza. ¡Pobre raza y qué necesitada esta 
de una razaiaX

Después de presenciar el espectáculo que 
dan esos revendedores que explotan las aficio
nes del público, hacieudose pagar triple jas 
entradas ue los toros y teatros...

Después de ver eUsp^ctaouio de las taber
nas eu domingo...

Después de cruzar á primera hora de la no
che hn calles, tomadas tierrauamunte por nin • 
ías que os as dian, aunque os veau üuu uu ni
ño Ue ia mano o una señora dei brazo...

¿No es verdad, leuturts,—contestaos quedi- 
te, olvidando por uu lustaute vu^saa fi.ración 
política—no es verdad que dan ganas de gri
tar:

¡La Cierva, sil
*» «

Ayer se verificó un mitin para protestar del 
impuesto subie la sal.

No quiero degustar a nadie: paro, señores, 
no comprendo que Sj acalorea pur cosa tan 
pequeña. ¿Que eu VcZ de diez ueu uní os jcBbara 
ei Kilo á vcuite? -

—Bueuo, ¿y qué? yo apañas si rocío la co
mida con ouauru granitos.

Seguramente es porque me la sazonan an
tes. ¿Pero qué culpa tengo de uo eentir el pro
blema?

—No me explico cómo hay sjñores que se 
tiBimílan todas las protestas.

* •
El conde Romanones ha recibido hasta la 

fecha dos pedradas durante su excursión «pour 
le Maroo».

La primera fué auténtica, lanzada por un 
salvaje: ia 8 jguuua vino disírazada en turma 
de banquete: ,

Dictiu ios telegramas que el oaid Cnecha le 
invito el día 1 a un» cumiua, a usanza mura, 
en su casa de ia cubila no Qaobdaua, y la ma
nera como estaba uundimenuada la cumida le 
produju uu ligeru estado gástrico.

Lo sorvuíau las oonsaumas tortas de aceite, 
la miel, lus higos, ia pierna ue curnero y lue
go mas tortas, mas miel y mas pierna, y nues
tro curtes amigo por nj nacerles «i Jeo de re- 
bus*rj tragarla, tragona, y üiaro...

Para esos Casos nu hay como leuer á Rafae- 
lito tiaarez á La vera: ya pueden venir tortas y 
cordero; suple la inapetencia de diez vecinos; y 
luego le pide al Chocha un vermouth.

Robertito,

ELOCUENCIA DEL MANDO

En los campos de batalla
En 1867. M. deCharette arrastró á sus zua

vos á la terrible posición ocupada por los ga- 
ribaldinos en Montana, cuando las balas sil
baban por todos partes, y pasando á caballo 
por frente á e.los, les dijo sencillamente, como 
Enrique IV:

—¡El que me quiera que me siga!
El ataque fué irrasistible.
Enrique IV decía, en Arques, á su vanguar

dia que se dispersaba:
—¡Volved la cabeza, y si no queréis comba

tir, vedme morir, al menos!
Baj 1 la antigua Monarquía, la galantería 

francesa se mezclaba á las audacias ue 1a gue
rra.

Coqiocidísima es la frase de Fontenoy:
—|8tñures ingleses, tirad primero!—que es

tuvo á punto de cootarle la batalla. /„■;
Más graoiobo. y tan cabaliesoo por lo’me

nos, es el dicho de monsieur do Caarost en el 
sitio de Libe.

El gobernador de la plaza era el conde de 
Brouay, quien, para demustrar que no care ■ 
cía de nada, enviaba todos los días a Luís VIV 
hielo, que éste no tenia.

Cierto día el Rey dijo al mensajero:
—Os ruego digáis al smor de Brouay que le 

agradezco su hielo, pero que podría enviarme 
un poco más. ‘

—Sire—contestó el enviado—el señor de 
Brouay teme que el sitio se prolongue y que el 
hielo llegue a faltarle.

Ya se iba cuando el señor de Charost lo 
llamó:

—IDecid también al señor de Brouay, que 
no v«ya a hacer como el gobernador de Duuay, 
que se ha rendido como un bribón!

—। Estáis loco, Charost! —exclamó el Rey.
—¿Cómo, Sirti? ¡81 el señor ue Brouay es mi 

primo!
Cromwill, que era brutal, solía tener sus 

agudezas y una punzante ironía. En ia bata
lla de Yuik, viendo huir ai general Manchas- 
ter ante las tropas realistas, le dijo sencilla
mente: _

— ¡Os equivocáis, milordl El enemigo no 
es á de e-e laio.

No se necesitó más para reanimar el valor 
de las tropas y ganar la batalla.

Un día que al heroico defensor de Gerona 
le dijeron que, sat.sLoho el honor militar, y 
extenuada la guarnición, debía pensarse en ca
pitular, contestó arrebatado Aivarez de Cas uto 
á quien sa lo exponía:

—¿Da modo que es usted el único cobarda 
que hay aquí? Bien; cuando falten lus víveres, 
nos le comeremos, y cuando falten los de su 
calaña yo veré lo que debo hacer.

Y días después, como, al disponer una sa
lida, le preguntase el jefe ue la pequeña tropa 
dónde se refugiaría en caso de neCdSidad, le 
contestó con naturalidad Alvarez:

—En el cementerio.
General #*#

EL 7* IDE «TLT-LiIO

Mañana á las diez de la misma se celebrarán 
en la iglesia de 8an Francisco el Grande hon
ras fúnebres, costeadas por la Suciedad de Mi- 
liciduus Nacionales Veteranos, «n sufragio de 
los que sucumbieron eu acídusa de la libertad 
y de la Patria, en el mismu día del año 1822, 
y pur los socios fallecidos durante del ano.

Están invitadas a este auto las autoridades 
civiles y militares, Cumisiuned ael Ljercito, de 
la Armada y otras Souiedades.

Tarnb.éu sSiStira un piquete del Ejército y 
el batallón de Veteranus, con bandera y mú
sica.

La Política
El presidente á ia Granja.

El presidente del Consejo no concurrió ayer 
á su uespauno uliuial.

Esta mañana marchó á la Gauja para some
ter a la nrma ael Rey vanus Uocrdios, entre 
eiius uno üunvocanuo a elección parcial por el 
distrito de Arzua, que representaba el 8r. San- 
jurju, numbradu rocíen tedíeme gobernador de 
bovina.

En Gobernación.
El Sr. Saucaez Guerra permaneció ayer 

grau jjarte no xa nxanaua eu el minioterio de 
«uomuauion, despaunaudo algunos asuntos 
urgoutdd.

l u  ox mencionado Centro oficial no se fací- 
litaiun eu tono el día uuuuiaS uiuguuas de 
luuued.

Firma de Gracia y justicia.
El Rey firmó a^er xoa Sigurentes aearetoB de 

Grauxa 3 Justiuia:
Juouauaua ü. Rafael Bethencourt, magia- 

trauu ue 1» aUdionuia de Las Palmas.
Nombrando pora sustituirle a D. José Oppel.

Idem inagisirado de Córdoba á D. Luis Ke- 
giie.

Idem id. de Almería á D. Vicente Calabria,

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

Ejércitos extranjeros
AUSTRIA-HUNGRIA

Construcciones navales.
En Austria han recibido en poco tiempo 

gran impulso las consirucoiones navales, pues 
además de una porción de barcos de menor 
cuantía, visto el resultado dado por el primer 
<dreadnoutght> cVenbus Urirtús», sa han 
construido otro tres que llevan el nombre de 
«Tegetthoif», «Schwanzenbery» y «Prinz Ru
gen». Estos navios son ae 20 000 tonela
das de desplazamiento, tienen 27 ü0 metros de 
boca y 8'20 de calado de agua. La Wlocidad 
es de 20-7 mitas. Las maquinas son lurbiní s 
Parsous en tres grupos, accionando tres héli
ces. Las calderas son al carbón y petróleo, des
arrollando una fueiza de 25.100 cabalks, con 
un aprovisionamiento ue UOO toneladi-B de 
combustible. • ,

El armamento se compone de 12 piezf s de 
bO 5 y 45 cm., en cuatro torres de tres piezas 
cada una, dispuestas como las toires de dos 
piezas del tipo americano «Michigan». Estas 
piezas pecan 54 toneladas y ¿00 kilogramos; 
lanzan á. la velocidad inicial ae 800 metros un 
proyectil de 450 kilogramos.

Ademas de esta ai ti hería poseen 12 piezt-s 
de 15 cm., 18 piezas de 7 cm., 4 de 57 mm. y 
4 tubos lanza torpedos de 43 cm.

Para la reparación y arreglo de estas nuevas 
unidades ha sido construido un dique flotante 
que puede contener un navio de 22 5v0 tone
ladas. El cuerpo principal del dique nene 541 
pies de compartimento y 17 de ano. , ,

En cada lado de este cuerpo principal tiene 
dos cajones lateraltsuon 400 pies de compar
timento, 11 pus ae largo y 63 de altura. El 
cuerpo principal tiene 5U tom par timen los de 
agua, que pueden ser d^spejauo» pur pudeio- 
sas bombas en cuatio huns. La maquina que 
posee este dique tiene una fuerza ae 150 ua- 
ballos.

FRANCIA
Las escuadras del MedíterráutiO.

La fuerza naval de Francia en el Mediterrá
neo es muy ccnsiderable, y su potencia ha ser
vido ae base para organizar armamentos á 
otras naciones.

Esta iueiza, que es interesante conocer por 
la influencia decisiva que pueae tener en ra 
guerra del mañana, se haba distribuida del 
siguiente modo:

Dieciocho acorazados repartidos en tres es
cuadras.

Seis cruceros acorazados formando la escua- 
día ligera.

Treinta y dos contratorpederos repartidos 
en cinco escuadrillas.

Dos torpeueros por laminas. ,
Diecisiete submarinos ofensivos agrupados 

en dos escuadrillas. ■
El mando en jefe de esta fuerza naval es al 

mismo tiempo comandante ue iu  primera eo- 
cuadra. _

Los barcos que cemponen cada escuadra son 
los siguientes:

La primera escuadra de combate compren
de dOb aivisicnes ue acoitizaaub oomputetas ue 
tres acorazados de 18.tLÜ mueiauab upo «Dan- 
Ion», *y son: Pnmeia (UViSiOl : «\oiiaiit», 
«Ccnuoicet» y «Danton»; si ganda uivieion: 
«MiraLean», «Veigniauu» y «Diuerot».

La segunda tscuauia ue combate está com
puesta ue cinco acclaiauos ue 15.ULU tuneia- 
das tipo «Faarie», y ei acurazauo «ñuliren», 
estanao aibUibuiocB en la Siguiente turma: 
Primera división: «Paine», «Vente» y «De- 
mocratie»; segunda mvibión: «Juslice», «Ke- 
publique» y «bufiitn».

loo — GACETA JURÍDICA DE GUERRA Y MARINA —

Al liberado que reingrese en prisión por nuevo delito ó mala 
conducta, lo licenciara en su día, como á un penado ordinario, 
el Director ó Jefe del Establecimiento en que ee encuentre extin
guiendo su condena. Si por el tiempo que le faltare por extin
guir no pudiera haberse la correspondiente prjputSúa ordinaria 
de licénciamiento en el p:a¿o establecido, el Director o Jefe ue la 
prisión hará propuesta extiaordibana. Lis iriounales de justi
cia abreviarán en tales casos ios tra nitts y despacharán comía 
rapidez posible ias proputSAS da hcenc.amianto a que se refiere 
(Ste párrafo, á tiu de que los penados s^ai pueatóB en libertad en 
la misma fecha en que cumplen su condena.

Art. 13. Las CoiMisiones lucaks dependerán de la central 
para todo lo relativo a la libertad condicional. Cuando aquéllas 
juzguen que debe revocarse el beneficio, lo propondrán a ésta, que 
estudiará el caso y propondrá á su vez lo que estime convenieute 
al Ministro de Gracia y Justioia.

Art. 14. El Ministro de G^cia y Justicia dictará las dispo
siciones que sean necesaria0 para la ejecución de esta ley, por la 
que se derogan las que á la misma se opongan.

ARTICULO TRANSITORIO

Las propuestas de indulto ya formuladas por las Juntas de 
discipíii a de las prisiones,1 serán estudiadas por la Comisión 
central de libertad condicional y se tramitirán con sujeción á la 

que la presente ley estatuye.

- FOLLETÍN. JURÍDICO -

REFORMA IMPORTANTE

Libertad condicional
El Senado ha prestado su aprobación al siguiente pro

yecto de ley del Ministerio de Gracia y Justicia:
«Art. l.° Se ts.aoiece libtn'a 1 ounamiuiak para k s pena

dos que 8d encuenixeu en el cuarto período de uuuaeua, qud hayan 
tXLiuguidu las tres cuartos paras ae es^a, que Sjau acrceauies á 
dioño beaetioiu por pruebas evitontos de lutaanable coaduata y 
ofrezcan gj.rauti<.s de hacer vida honra ia ea libertad como oiu 
dadanos paoiíiccs y obieicB laboriosos.

Art. 2.° Para la practica upliuamón de la libertad condicio
nal, Be orea un organismo looai ea cada capital de pruviaoia y 
uno central en esta Corte, que se aenommaiau; el de la capital de 
cana provincia, Comisión lueal de Libertad condicional, y el de 
esta Corte, Cumieiou central de Lioertad oondioiunai. Eu Madrid 
txisuiá ademas de la Comisión oeutral, la local correspondiente.

Art. 3.° Las Comisiones locales ias uousutairau: ei Presi
dente ae la Aadienoia reopectiva, que sera. Presimnte nato de la 
Corríihion; ex Presidente de la D.paLaciua Pruvinoial, ei Alcalde 
dei Ayuntamiento, el Director de mayor catagoila de las Prisio
nes uumpreuaiaas dentro de la iespouuiva provmma, un Cara pá
rroco ae la Capital uorrespjndieuLe y uos vecinos de ia misma ca
pital, que habían de b w  de ias personalidades mas aaneutes por 
su cieuuia, por su filantropía, par b u  ropresautamuii social o por 
au puoiciou económica.

Ei PrcBidente ae la Diputación, el Alcalde del Ayuntamiento 
y el Director de Presión serán Vucales natos; el Párroco y los ve
cinos, amovibles.

Art. 4,° La Comisión central la constituirán: el Presidente 
del Tribunal Supremo, que será Presidente nato de la mismaj el 
Subsecretario de Gracia y JuBtioia, el Director general da Priaio-

La tercera escuadra de combate comprende 
seis acorazados de 12 000 toneladas, asi divi
didos; Primera di vis ón: «Saint Louis», «Gau- 
lois» y «Carnot»; segunda división: «Maseé- 
na», «Bouvet» y «Jaureguiberry», y la escua
dra ligara comprende cruceros acorazados de 
desp'azamiento variable entre 12 500 á 14 000 
toneladas. Primera divis’ón: <Wa'de<k Rous
seau», «Ernast Renán» y «Edgar Q linet»; se- 
tmnda división: «León Gambetia», «Víctor 
Hago» y «Julio Ferry».

NORUEGA
El Estado Mayar general.

El Estado Mayor general del Ejército no
ruego ha sufrido en estos últimos am s impor
tantes modificaciones en su organización, que 
pueden resumhss en los párrafos siguien
tes:

El personal comprende: un general de bri
gada, jefe del Estado Mayor general; cuatro 
jefes, nueve capitanes, 12 adjuntes y 14 aspi
rantes.

De estos oficiales, un capitán y un adjunto 
sm puestos á disposición del generalísimo, y 
seis capitanes sirven como jefes de Estado Ma
yor de le s brigadas. ■

Los n gao tea oficiales quedan formando 
parte del Estado Mayor del Ejército.

x ste comprende cuatro secciones: 1 a, co- 
rnunicaoiones; 2 a, movilizaciones; 3.a, tác
tica y administración, y 4 a, topografía.

Cada una tiene un jefe, uno ó d< 8 capitanes 
de Estado Mayor, dos adjuntos y tres ó cuatro 
aspirantes.

-------- iwi»—■ । ' --------

Socorros mutuos de Infantería
Habiendo solicítalo el ingreso en la Socie

dad por conducto de la Academia del arma, 
todos los segundos tenienus ascendidos en la 
ú tima promoción, los jefes de los Cuerpos á 
que aquélks sean destinades, se servirán dar
los de alta en la relación de socios, con fecha 
l.° dei actual.

Asimis no pueden dar de alta como socios á 
les Srgund< s tenientes ascendidos de li clase 
de sargentos que sean destinados á los Cuer
pos y lo soliciten.

ESTADISTICA INCOMPLETA

Dos millones de autos
Begún una estadística publicada por un 

diario trances, en Enero del año actual, había 
en w b  piiuuipuibB países el siguiente numero 
de a uU,muviies:

kstnaus Cuidos, 1.3U0.000; 245.900, In- 
g^aitria; Eiauuia, lUü.uuu; Alemania, 57 300; 
L-auaua, 4.6.600; A'ubü.a-Hungría, 19 000; 
Aucimhu, io .Uu O; luana, 12 UOU; Runa y Ar- 
genlin», lU.ouv; Be.giüa, 9 uuO; Dinamarca, 
u.Bp<iUa y AueVa Zjxauda, 8.000: umuu y Cuba, 
1 uuo. .

n.u resumen muy cerca de dos millonea de 
automóviles... insuiipios en lus registros de 
la Cuntnbuuiou,

Agieguu a estos los de tapadillo, cuyos due- 
ms puchen permiurse ei lujo ae burlar ia 
«uunUibuuiou pur carruajes», con la misma 
iamiiuau que pagan cédula ue lies peseiae de- 
uieuuu txuaeil» ue a uuduientas, y uutendiéiS 
una cifra iabuiosa uumpiubaioria de cuan 
apirea maiuua ¿a numuuiuad.

beria ouiiusa otra ebiudlbUca de los infeli
ces que la han dtMo bajo la» rueuas dul mons
truo.—H.

Marruecos
MELILLA

El conde de Rom anones es
tuvo ayer mañana, acompañado del general 
Jordana, en el Monte Arrnit y posiciones últi
mamente ocupadas en el Tistutin, yendo á su 
regnsj  al cementerio á visitar las tumbas de 
los muertos en campaña y obras del mausoleo 
en construcción.

Por la tarde ha salido para Alhucemas y el 
Peñón, donde des mbaroará, dirigiéndose des 
pués á A’geciras, y luego á Río Martín, á don
de llegara en la mañana del próximo miérco- 
1(8.

En el territorio reina completa tranquili-
dadq

CEUTA
Ayer hcstilizajon á la fuerza de protección 

del trabajo del camino á los fuertes avanzados 
de la posición Federico, sin consecuencias.

Comunican también de-de dicha plaza, que 
los herido dd combate del día 2 m°juran no
tablemente. El capitán de ametralladoras, Mu
ñoz Birredo, herido oe día, puede ya salir de 
cata.

TEMIAN Y CARACHE
Dan cuenta las respectivas autorida les mi

litares, que no ocurre novedad en dichas pla
zas ni en sus territorios.

El automóvil de Lerroux
BARCELONA, 5.—Anoche, el automóvil 

del Sr. Lerroux, en la calle de E oudillers, 
atropelló á un niño, causándole varias lesio
nes.

Lts persont s que presenciaron el atropello 
silbaron á Lerroux, quien á toda marcha ale 
jóse del lugar de la ocurrencia, entre una llu
via de piedras

Noticias militares
Caballero de San Fernando enfermo.
SEVILLA, 5.—Se encuentra gravísimo, ha-; 

hiendo entrado en el paríodo agónico, D Ig
nacio Hdcóñ, decano de los poseedores de la 
laureada de San Fernando, y padre del ex al
calde de esta capital señor conde de Halcón.

Extranjero
Va ias noticias de Méjico.

LONDRES, 6.—Telegrarnts de Méjico afir
man que ea probable que sea elegido presiden
te de aquella R püblioa D. Redro L*8curain, 
miuibtio de Estado que era cuando asesinaron 
al presidente Madulo.

ilil general Huerta volverá á ser jefe del Es 
tado Mayor, y es probable que iu -gQ sea de
signado para representar á su país en Francia.

Los ounsUtuuionalibtaB, ai apouerarte de Za
catecas, han detenido al vicecónsul en aquella 

población yanqui, quien comparecerá como 
espía ante un Consejo de Guerra.

El ministro de Estado yanqui ha telegrafia
do al cónsul de lea Estados Unidos en Durago 
para que evite un nuevo as into Bsnton.

Grecia y Turquía.
BERLIN, 6. -Desde Conwtantinopla dicen 

que Turquía ha aceptado la proposición de 
Grecia relativa á confiar á un E tado neutro 
la elección de un árbitro que vaya á E^mirna 
para ventilar los litigios á que le someta la 
Comisión turcohelénioa.

Noticias
En el aeródromo da Cuatro Vientos se veri

ficaron ayer con satisfactorios resultados las 
pruebas de un monoplano inventado y cons
truido por loa ajumaos de Ingenieros Sr. La 
Cierva y Barcala.

En el mismo aeródromo el Sr. Alfaro tam
bién alumno de Ingenieros, hizo varios vuelos 
con un monoplano de su invención.

* *
En Barcelona se verificó ayer un mitin an- 

timau-ista. H&bió en primer término el señor 
Saez Vuiés, de la defensa sioial, acusando á 
L rroux y al partido rameal de haber causado 
todas tos víotimt-s de 1909: sus. palabras pro
movieron un f •rmidaolti escándalo

A continuación varios orador»s combatie
ron los argumentos de la anterior, siendo 
aprobadas vanas conclusiones, entre elka:

Exigir de ios Poderes pú ju c o s la creación 
de una estatua de Fener, frente al Palacio de 
Justicia, en la p.aza de Cataluña y solicitar de 
104 diputado® radicales que exijan la expul- 
bioa del banco azul, de varios ministros del 
actual Gabinete.

En Sevilla, los mauristf s celebraron otro 
mitin, doude varice oradores defendieron la 
actuaoióu de Maura en lúa sucesos de 1909, y 
r chazaron fus cargos de ser los mauristas los 
causantes de la división del partido conser
vador.

• •
La huelga de campesinos en la provincia de 

Cádiz ee agrava: en varios pueblos se Ventila • 
ron reuniones, bin llegaras a un acuerdo sobre 
los salarios de verano: los patronos han pues - 
to el asunto en manes dei Gobernador.

Ei Diano Oficial óe mañana
Disposiciones yus contendrá el «Diario 

Ujicial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicara manarM.

Matrimonio.
Se concede real licencia para cuntraer- 

lo, al leuienie cuionei de Infantería dun 
Autmno Smicspicdd BArrachma.

Ayudantes.
Se dispone cese de ayudante ue campo 

de^ capiun general de Baleares, el capí - 
tan de luLmtcría D. Salvador Azara.

Reemplazo.
Pasa á esta situación, á petición pro

pia, el auditor de brigada D. Valeriano 
Turres.

Talla de reclutas.
Se ha dispuesto que la talla de rec.utas 

soiu puedan practicarla lus sargentos y 
br igadas.
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Estado Mayor.

Destinos.— Comandantes:D. Carlos Roiz, de la 
segunda brigada de Cazadores á excedente en 
la primera región; D. Manuel Abbad, del De
pósito de la Guerra á la segunda brigada de la 
novena división (Zaragoza); D. Victoriano Cas- 
trodeza, de la segunda brigada de la novena 
división y en comisión en el servicio Aeronáu
tico, á la primera brigada de la 11 a división, 
continuando en la expresada comisión; D. Pe
dro Rico y Parada, excelente á la segunda 
brigada de Cazadorts (Malilla).

Capitán: D. Felipa Fernández, de Ja Capi
tanía general de la quinta región á la de la 
primer.

Infantería.
Matrimon'os —Si concede real licencia para 

con traerlo con doña María Victoria Toiés al 
capitán de Infante)ía D Gerardo Cercadillo.

—Idem paja con traerle con doña María del 
Carmen Santander al primer teniente D. Pe
dro Navarro.

Ingenieros
Reemplazo.—Si concede el pase á esta situa

ción al capitán d?l cuarto de Zapadores don 
Juan Martínez Fernández.

Anxiliares de Intendencia.
Reengauhe. —Vista la instancia promovida 

por el escribiente del Cuerpo Auxiliar de In
tendencia D. Agustín Mant agudo en súplica 
de abono de la cuota final de reenganche; te
niendo en cuenta que el interesado al dejar las 
fib s como sargento por pi sa a su actual situa
ción, s^i hallaba sirviendo un compromiso del 
primer período da reenganche, que no había 
terminado, si desestima la petición del recu
rrente por carecer de derecho á lo que solicita.

Biblioteca militar
Es digna de todo encomio la culta iniciativa 

que lleva con gran éxito á la práctica el digno 
coronel de la zona de reclutamiento de San
tander, núm. 41, D. Benito Márquez, funda
dor y propagandista entusifista de una biblio
teca militar.

Li multiplicidad de conocimientos que in
tegran la ciencia militar y las uiflcullades con 
que luchan la mayoría de las veces los ofioia- 
k s para adquirir las obras que lea son útiles y 
neuGbanas indujeion al Sr. Márquez á organi
zar, en ei local de la referida zana, una biblio
teca, para lo cual recabó y oucavo el apoyo de 
partioulaits y de Suciedades.

La han ayudado eficazmente eu su loable 
empeño el primer teniente D. Antonio Qui
tos, que débempeña ei cargo de bibliotecario, 
y el capitán secretaria de ia zuna, D. Julián 
CaSiliia, especialmente encargado de la pro
paganda. L» biblioteca consta en la actuali
dad de 1.U62 volúmenes, debidamente clasifi
cados por matciiad y oiaeuados en índices. 
Lis personas amauita de la cultura pueden 
enviar los donativos ae ooras que deseen, ya 
sean de carácter literario, oienurico y profesio
nal.

—Comuniqué mi iniciativa—dice el sañor 
Márquez en una intexeSinte Mamona que he
mos leído—a varias Corporaciones y personas 
ae s.gniticaoión, por si merecía su aprobación 
y prestaban SU apoyo moral y material para 
realizarla sin gravamen pecuniario de ningu
na ciase. Tudue contestaron dándose su bene
plácito y contribuyendo eficazmente, dtsle 
luego, al fin propuesto, donando multitud de 
volúmenes, que fueron los cimientos de la 
obra comenzada.

Libros
La revolución de Méjico y el imperialis

mo yanqui por Uunzuio ti. haveoi, peno- 
aibia uit jiuano. Uu volumen, editado por la 
Casa editorial de Mauoci, de Barcelona.— 
pieuio, dos poetas.
Interesantlsima, por la la actualidad, es la 

obra que acaba do editar, con el esmero que le 
ha dauu justo reuumure, la Casi Mauaui.

ElLUxude Travesi estudia oou imparcia
lidad y uieu documentado, les causas que ori
ginaron la güeña civil eu la república mexi- 
uaua, la enuevistaaei general Curtirlo Díaz 
Cu-n el por ludio tu nurueamenoauo mioter Creel- 
mau; la Rsvuiuciou ae 1910, aoutinuada en 
1912; ei Gobierno caldu y muerte del piesi- 
ubuto Alaueiu; la actual revuelta; la doctrina 
ue Muurot; la importancia política ael canal 
de Fanamn y ud ibimu Ue Atñuanlepec, en 
tbrritoriu mfcjiu«nu; iu inmesa riqueza del pe- 
tióieo en Méjico; ia Oligarquía yanqui, etcéte
ra, eLeeleía.

Bu lectura es necesaria á cuantos pretendan 
coiiucer ei problema mexicano: un arsenal de 
datos y ducumentus, originales, que Hasta 
ahora no habían visto la luz, sirven ae com
pro unción al texto. ,

En redumen, uu éxito del ilustre periodista 
Travctíi, y uu éxito editorial ae Mauuci, que 
con 6Bt6 nuevo libio enriquece la vahcBi colec
ción de ios libros de b u  admirable Bibliote- 
oa.-H. G.

Teatros
AFOLO

Compañía da opereta italiana de Amadeo 
Granieri.

La Empresa de este teatro ha contratado esta 
compañía, la que data solamente quince fun
ciones,

El debut se verificará pasado mañana miér- 
les, á las diez y ouaito de la noche, con la ope
reta en tres actos del maestro Leo Fall cPria- 
cipessadel dollMÍ», "

M.C.D. 2022
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Velando por los servicios 
é intereses públicos

El próximo 28 de Julio se celebrará 
en la Audiencia provincial de Léridi, 
la vista causa que por robo se instruye 
contra Manuel Caminal Trepat y Fran
cisco Calcolse Colón (a) Non del Hos
tal, autor el primero y supuesto cóm
plice el segundo. Enterado del hecho 
el personal de Vigilancia de la plantilla 
de Seo de Urgel, que es donde se co
metió el delito, alternando en el serví 
ció, se puso á trabajar con verdadero 
tesón y constancia, parala consiguien
te aprehensión de los autores, pudién
dose realizar á los dos días con dos no
ches de continua Vigilancia, < or ios 
Vigilantes Aniceto San Juan é Inocen
te Beltrán

Dicho personal fué muy felicitado 
por el gobernador civil.

Voy á aprovechar esta ocasión para 
hacer algunas observaciones sobre las 
consecuencias que se derivan de esta 
acción en lo que respecta al personal 
de Vigilancia y los servicios públicos. 
Consideraciones que estimaría mucho 
tuviera en cuenta la Dirección general 
de Seguridad, pues ya que no existen 
en todas las capitales y provincias las 
juntas de vecinos, como es Madrid y 
Barcelona, para informar al Centro di
rectivo de la deficiencia de personal y 
servicios en las mismas, y como por 
otra parte, los funcionarios de Vigilan
cia y Seguridad no pueden exponerlas 
sin correr el riesgo de sufrir un correc
tivo y hasta la amenaza de la cesantía, 
creemos un deber exponerlas los extra
ños para ver si hay medio de atender
las en la mayor medida posible.

En Seo de Urgel ha quedado reduci
da la plantilla á un Agente jefe, y tres 
Vigilantes, cuando la plantilla consta 
de seis y un Agente.

De estos tres Vigilantes se citan, 
para que comparezcan como testigos 
ante la Audiencia de Lérida á los efec
tos ya expresados, á los dos que real
zaron la detención. Quedan sólo para 
prestar servicio durante tres días, por 
lo menos, el Agente jete y el Vigilante 
restante. Han de distribuirse el servi- 
c o el uno de día y el otro de noche.

¿Puede un hombre sólo hacer frente 
á cualquier accidente que ocurra?

Creemos que no.
De día menos mal que puede reque

rir el auxilio de un particular, pero de 
noche, cuando no ti ansita nadie ni se 
encuentra más fuerza pública en la calle 
que un sereno de ochenta años de 
edad, es imposible, repetimos, pueda, 
sin seguro riesgo para su persona y ser
vicio, hacer frente á la situación que 
se le presente.

Este caso y otros muchos que se es
tán presentando á diario, demuestran 
la urgencia é imperiosa necesidad de 
llevar á las Cortes el proyecto de reor
ganización de la Policía que acabe con 
estas deficiencias.

De todos modos sería conveniente 
que al personal de Vigilancia se le dis
trajese lo menos posible del servicio, 
pa<a acudir á llamamientos judiciales, 
especialmente á los que residen en 
puntos distintos del Juzgado que en
tienda en la causa, pues puede muy 
bien el Juez instructor de la misma 
comunicar, según.se establece en la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para reci
bir la declaración al que lo sea del 
térm.no municipal ó del partido en que 
se ha lase el testigo cuando los emplea
dos de que se trate no puedan aban
donar el servicio sin extorsión para el 
público.

Además de la interrupción del ser
vicio que originan estos mandatos ju
diciales, hay que tener en cuenta los 
gastos de viajes que suponen.

El caballero del castillo de las águilas.

PLiZA Di loáis DE MOBiD
Corrida de nooilloa, celebrada el domingo 5 de 

Jvko de 1914.
El cartel de la primera novillada de ve

rano leoomponian Feis t ros salamanqui
nos de Pérez Tabernero y los diestros Sale- 
ri Ii, Valencia y Miguel Freg.

A éste ya le habí-m prep rado el terreno 
Con una seminovillada de invitación para 
que santera pieza de jefe desde el primer 
mohiento

Lo cual que perjudicaron al mexhano, 
porque pus eron más de relieve las deficien
cias del principian te.

La tarde se p asentó aireada y la concu - 
rrenoia fué bastante numerosa, casi un 
lleno .

So explica, sin duda por el ant-ia del gé
nero barato, pues hasta ayer el papel anda
ba por las nubes y era patrimonio solamen
te de los potentados ó desesperados.

El juicio • de la novillada primera es el 
que verá el lector.

Los bichos salamanquiní 8 fueron de pre- 
8«nda y de bonita lámina, sobresaliendo en 
esto el último.

No dejaron de mostrar algún poder, y 
antro todos despacharon seis pencos9

PRIMERO
(Jucharito, bien criado, jabonero suoio, 

mogón del darechc, núm. 7.
Mostrando poder acepta seis varas por 

tres caídas y un jaco difunto, después que 
S Jeri le hubo saludado con cinco veróoi* 
cas En quites hubo uno de peligro á oa go 
de Saleri.

S dinero y Pepillo cumplen palitroquean ■ 
do v oven palmas.

ti leu hace una faena variada, sufriendo 
alguna s ooladi s, y despacha al bicho, que 
estuvo noble y manej ible en la muerte, de 
media estocada tendida, saliendo trompi
cado de la sierte. Descabala á la primera 
y es aplaudido. Minutes ocho.

SEGUNDO
Ratillo, retinto bragao, bien criado y 

cornalón; tiene la cifra 22 Es voluntario 
en varas.

El joven Valencia le saludó con media 
docena de verónicas movidas.

Tomó Ritillo seis puyazos por tres des
censos y un jaco, y los espadas hicieron 
monadas en los quites.

Lavín y Cofré adornaron al de S i’aman- 
oa con dos pare^ y medio, que no merecen 
sino el calificativo de regulares, Valencia 
tardó dieciocho minutos en díspacbar al 
bicho, que se mostró huido y duro para 
morir.

El matador, después de a lomaras con la 
muleta entró á toma y daca con un vola
pié caldo y sa’ió suspendido, sicando des
garrada la pechera. R <pitió con otras dos 
estocadas sufriendo embroque y encontro
nazo y hubo desarmes.

El matidor cometió luego algunos exce
sos con la puntilla y descabelló á la segun
da intentona.

Oyó un aviso y escuchó palmas por su 
valentía.

TERCERO
Moñudo, negro brag 10, escurrido y con 

la cuerna caída. Cifra 9
Freg le dió cuatro verójioas y un re

corte.
Aceptó Moñudo cinco varas, ocasionando 

dos caídas y no pasó de topón.
Freg (Alfredo) piso un par bueno le

vantando los brazos, y repitió en su turno 
con otro ambo caído.

Aguilita clavó medio par.
El debutante Freg halló huido al toro y 

desarmando
No acertó á sujetar al prófugo y al fin 

recetó una estocada caída, q 13 fué suficien
te. Minutos 10.

CUARTO
Espartero, jabonero, abierto de cuerna, 

con la cifra 8.
Saleri le lanceó con seis verónicas en dos 

tiempos.
Empezó voluntario el bicho y acabó por 

huiiss en varas; ael que fué condenado al 
asador, habiendo ocssionado un porrazo y 
una b» ja en la caballeriza.

Pepillo y Salinero dejaron tres pares y 
medio de cohetes, habiendo apretado Pepi- 
llbal cuartear el par primero.

Saleri halló en franca huida al bicho y 
después de varios pas.s altos, le cortó la (ja
rre a con una estucada p endita y perpen 
dicular. Hubo dos intentos y tardó siete 
minutos.

Oyó pilmas Julián.
QUINTO

Boliohero, cárdeno bragao, salpioao, ce
rrado de picas y con el núm. 66.

Brevemente lanceado por Valencia, acep

98 - GACETA JÜft.DlCA DE GUERRA Y MARINA - f o l l e t ín  ju r íd ic o - 99

nes, el Oficial mayor, Inspector general de Prisiones, el Obispo 
de Madrid Alcalá, el Presidente de la Academia de Cienoiae Mo
rales y Políticas, el Presidente del Instituto de Reformas Sacíales 
y cuatro vecinos de esta Corte, que como los de las Comisiones 
locales habrán de ser de las personalidades más salientes por los 
mismos conceptos y condiciones que en b u  c l b o se expresan en 
el artículo anterior.

Los Vccales de esta Comisión terán natos, á excepción de los 
cuatro vecinos, que serán amovibles.

Pertenecerán ademas a ja Comisión central, como Vicesecre- 
tarius primero ) Bdgundo, reeptctivamenle, el Jefe del Negociado 
de indultos de la bubteoieiaría de Gracia y Justicia y el de Ins
trucción y Trabajo de la Dirección general de prisiones.

Art. 5.° Lu b nombramientos de Pasidentes y Vocales de las 
Comisiones y ae Vicesecretarios de la central Be harán por el 
Ministro de Gracia y Jubtioia; ios de Io b Presidentes Vocales na
tos y Viceseoieianob, dirtciamenie; los de los Vocales amovibles, 
á propuesta de la respectiva Comisión, una vez constituida. Para 
su ooustitución, el Presidente del Tribunal Supremo y ios Pre
sidentes de las Audiencias propondrán al Párroco y a los vecinos 
que en sus itspectivcs cates hayan de ssi nombrados por el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Djb Vocales amovibles se renovarán cada tres años, pudiendo 
haceiss en su Lvor nuevas proputs.as cuando las Comisiones lo 
estime conveniente. Cada Comisión elegirá a uno de los Vocales 
de su smo para el eargo ae tieoreiario.

Art. 6.° Las Comis.oneB jotaits harán en los mesas de Junio 
y Diciembre de cada ano La propuestes de libertad condicional 
que procedan en favor de los peuados recluíaos en las prisiones 
de la respectiva provincia quesa naden en las condicionad y reú
nan las oircuLSiaaoias explota das en el art. l.°

Pura cada penado propuesto habrán de formar el ooirespon» 
diente expediente, al que aportaran cuantos datos y documentos 
crtan pertinentes para jusuficar la procedencia y juoticia de la 
propuesta. Pura furmular la propueata de los penados que 83 en - 
cuentren en prisiones fuera de la capital las ComisioneB pedirán 
á los Directores ó Jefes de dichas prisiones ios datos y documen
tos que juzguen convenientes, pudiendo visitarlas siempre que lo 
estimen oportuno, para inspeccionar la forma en que se ejecutan 
las penas y el tratamiento que los penados reciben.

Art. 7.° La^ propuestas de que trata el artículo anterior se
rán remitidas ai Presidente de la Comisión central para que las 
<s udie, seleccione loa expedientes en que aparezcan más méritos 
y proponga al Ministro de Gracia y Justicia los penados más 
acreeaorea á disfrutar de la libertad condicional.

Art. 8.° La libertad condicional se concederá como medio de 
prueba de que el liberado se encuentra corregid »; sará acordada 
en Consejo ue Ministros y otorgada mediante Real decreto, en el 
que podían incluirse parte o toaos los individuos debidamente 
propuestos por la J unta Central.

Art. y.v El período de libertad condicional durará todo el 
tiempo que al liberado le falte por cumplir de b u  condena, til en 
dicho periodo reincide ú observa mala conducta, se revooará la 
gracia y el penauo volverá a b u  situación anterior, reingresando 
en 1a prisión en que la obtuvo y en el período penitenciario que 
correspunua, según las oircuneuinciLB. La reincidencia ó reitera
ción en el delito llevaran aparejada la pérdida del tiempo pasado 
el libertad condicional.

Art. 10. El liberado en esta forma seguirá dependiendo del 
establecimiento en que reciba el beneficio, ya para su reingreso, 
si fuere necesario, ja para buscar ayuda y consejo en caso de 
desgracia. Tendrá obligación de dar cuenta cada mes por escrito 
al Presidente de la Comisión local que haya propuesto su libera
ción, del sitio en que resina, ae la ocupación á que se dedi
que y de los medios con que cuente para atender a su subsis
tencia.

Estos escritos habrán de ser visados por el Juez de instrucción, 
donde exista, 0 por el municipal, en otro caso, de la localidad en 
en que resina el liberado,

Art. 11. La Comisión central y las locales se valdrán de los 
medios que b u  ti.autrupla y su celo las sugieran para proteger al 
liberado condicionalmente, para buscarle colocación ai s^lir del 
Establecimiento penitenciaiio, para observar su conducta y para 
proceder en couBtcuencia a la misma.

Art. 12. til el liberado termina el período de prueba sin dar 
motivo pata que de nuevo se le recluya, obtendrá, ai extinguir 
su condena, un certificado de liberna definitiva, expedido por 
la respectiva Comisión locai, tirmaao por el tiscretario y visado 
por el Presidente, conforme á los modelos que oportunamente 
íaoilitíirá la Comisión Central.

ta recargando cinco varas por dos caídas y 
un jaco difunto.

Eu banderilh a se distingue Cofré en dos 
' pares.

El toro salta por el 6 y achucha á Alfre
do Freg en el callejón. Valencia encuentra 
al salamanquino en franca huida, y pasa 
lo suyo para librarse del bicho.

Receta media estocada tendida y pasada, 
y luego una entera hasta el puño, que no 
es suficiente.

Lo menos intentó el descabello una do - 
cena de veces y al fin cayó el toro silo. 
(Palmas al valor.)

Avisos dos y minutos 20.

SEXTO

Floro, ensabanao, botinero y bocinegro, 
mogón del izquierdo y con el núm. 35. Es 
de ooni'a lámina y bien puesto.

Sb embarulla el mexicano al lancear, y 
los piqueros ponen cinco varas, por una 
caída y un jaco, estando Freg y Saleri á los 
quites.

El toro se queda en palos y Freg el ma
tador, pone un par de ca tigo, ajabando 
Aguilita y Hú^ar el tercio

Freg está descompuesto en la faena de 
muleta, sufre excesiva intervención del 
peonaje, y después de coladas y d-s trines, 
pincha tres veces y acaba con un metisaca.

Invasión del público en el redondel y 
minutos 10.

Acabó la novillada, pesada y sosa, á las 
siete y media.

Mo l in e t e .

CULTURA POPULAR

Bblíotecas públicas de Madrid
Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 
abjertas, todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 
doce.

Historia Universal, 
por César Cantó

Se vende á plazos, ein fianzas.
Artes, C.encias, Literatura, Historia, etcétera, 

desae 1?. creación del mundo hasta nuestros 
uter Ivll.
u-o-ción Económica: 43 tomos encuaderna

d ;s en tela inglesa, con profusión de graba- 
0',^ en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición da gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 

impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegautísi oo etager 
de regalo 125 p-setas a plazos da 10 pesetas 
mensuales. .

Racórtese y llénese el siguiente cupón man- 
dándulo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa- 
gsr el primer plazo.

Cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.. . pese- 
t:is que abonaré á plazos de ptae.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle. .. Núm... 
Ciudad..,. Provincia.....

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Biblioteca Se “Ejército y Armada"
Maramllas históricas de las ciencms ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.— Bilocaron.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientOB.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Vision & distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó iarsantey—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas (Jananas, apuntes 
para un catalogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dod pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
tiútte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catalogo (1892 19U5), por l u is Maf- 
tiotte.—Precio, dos pese tas.

1.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tumo de 164 paginas, 2,50 paseras 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación practica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

1U.—«lja condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y Vil.—«servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 peseras

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice 1).—En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida 4-). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por K. Kuiz Bemtez de Lugo—Pre
cio, dos pesetas.

Espedácutos para hoy
APOLO.—A las 7, El amigo Melquíades, y 

Reynolds and Donegan (creadores de los bai
les modernos en patines).-A las 1015, San 
Juan de Lu¿ y Reynolds and Donegan.—11,3', 
El amigo Melquíades.

CÓMICO.—A las 10,30, El incendio de Roma. 
11,4ó, La casa del Sultán.

TRIANON-PALAOE. - Tarde y noche, eine- 
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 5,39 á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Gaumond y 
otras.

SENA VENTE. — De 5,30 y 12,39, sección con
tinua de cinematógrafo.—Todos los dfas, es - 
trenos.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277. .
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

USAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
p BARCELONA.—Magri y Andrea (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

,r- ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Coi signatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm, 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig 
naciones. Tránsitos. Fletamentos Transpor
tes combinsdns para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

TANGER
CEUTA

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correes entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m neTales y grasas Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gr dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to délas pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».- Fábrica de tejidos mecáni- 
co\ premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

HOTEL CECIL
GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
tort moderno.

LA, UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
.. COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

zapita) social: HOCE minoEes 68 pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencie» en todas las provincias de Estaba, Francia y Pertugai
48 AimOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendióte
Alcalá^ 43.—O MCI ÑAS*. Caballero de Gracia^ 6» 

aeáÉ*MlWéeMiNiiÉi^ etiei¿■■ie iéü weieih^ÉeNBeeeÉ

J. Joaquín Arcal ™
. 1 --------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en[ uniformes civiles y militares
-------- ■ ■ - ■ - ------ --------- "66^

1 f
«■masMeniroa is»—.-.-raMa»esis!iedSC<«*f3CTraaneeKxaaBi

8EABBES ALM1CEBES DK
EFECTOS----- --------ñNTOMio Vic h

Proveedor de la Armada española.

LARAGHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menito variados.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCiA
REINA VICTORIA HOTEL

Maieon Suisse. Confort moderno.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitíouios para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

*
*íé6i«ító

Barquillo, 3, duplicado»—KADRID

OPOSICIONES
- Á -

Correos y Telégrafos
Convocatorias anuales. Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. 7*83 plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli-

técnica “CANO REEDA“ 
Más de 500 alumnos ingresados. 

Gran internado.
Programas, textos é informes, en 

Dirección de la Academia

San Marcos, 3.-MORID

Depositario de los aceites

Cartagena^ Muralla, 5, J y 1 duplo.

6^

SOCIEDAD GENÉRal
BE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

fiAPITAL: Ib 09.(100 FHAHCUS
FDr ICá S EN VIZCAYA (Zuaio, Luchan», iorrlp a y tiuturrihay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, RARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trataría).

Ac id o s y pr o d u c io s q u ímic o s
SuperfoetatoB de cal.—Superfosfatos de huesos.— Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.— 
Ácido sulfúrico anhidro.-Ácido clorhídrico.

lutíi» ypnmer^^ ss^t:^

la
.h pera el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, ViUanueva, 11). ’

SERVICiO mGRONOMIu O " racional de loe abonos.
ÑUTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad ia «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fln de que se pueda d. terminar cual es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse a MADRID, V1LLANDE VA, 11, ó al domicilio social
Dib k c o io a  : tiEINOO

HUNDI iMltó4 Üi.
[LAS PALMAS (Gran Canaria 

,BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara- 

dones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para ia 
oonstrucdón de gabarrss^remoloadores y fa
lúas d» aualquier clsse á prados noódiGns

Mitos rnsmilfi
68O0IEDAD ANONIMA

Ca^fitaU 2.506.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domidlic social.

Fábrioa y Ofioine», Industria, 282 
BADALOIMA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- 
oullura. Uilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-uuloes 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industnae. Granues 
taUerea para el acabado de totÁS cüaBe de piezas, 

■ Aceros espeeialee ai oromo, manganeso, etc., 
de.—Seseión espedal para piesas ae amomívi- 
les. .

la smeapeaienda A la fábrica y ofici-

uUjáirÁlíIA ÍÁLLÍlUlAhí. 
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CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«Le.ón y. Castillo» de 1.465 8©ra&ladae.
«Viera y Clavije» de I.46B »
«LaPalma»...-.«. de 1.465 w ¡«Gomera Hierro»., de 800 tenelecae, 

«Fuerte van ture» .. de 800 .>
«Lasnaarote»........... de 800 >

DIRECCIÓN 1 OHCINAS-.

Puerto de ie Lux (dren üenerie)
Agentes en todos los puertos de la provineia.

VAFUHLS LUhhLUS ut AMiba
^SERVICIOSOFICIALES! COMERCIALES.

LINEA DE MALAGA MELILLA.—Salida de 
Meuila iodos los mas a las 19. i-iegadas a meli- 
Ua, todos ios días ai amanecer,

LINEA DE a LMEKIA, VALENCIA Y BAR- 
CELO ís A.- tialidab ae Mealla tuaus ios mar tes, 
llegando a Valencia loaos ios jueves al mouio 
día, conde U-asUuraara ei pasaje al vapor «.Do
micilio», que saie a las 6 ae ia tarue, paia lle
gar los viernes ai amanecer a Barcelona, ban
cas de Barcelona todos ios jueves a xas 6 ae la 
tarde, trasboraando el pasaje ai vapor que sal
drá de Valencia loa viernes jjara ios puerioa de 
Alicante, Cartagena y Almería, Ueganao a Me- 

1 lilla todos ios martes.
? LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Mejilla 
. para Dañarías y escudas, los días 7 y 22 a la» 19. 
j Llegadas á Meiilla de Dañarías y escalas, ios

días 16 y 81 ó l.°. Salidas ue Meiida para Bar
celona y escalas, ios cuas 16 y 81 o 1. a las 18.

, Llegadas de Barcelona y eseaxas, los días 7 y 22.
LINEA DE OHAFAÍONAS.—Salidas de Me

” lilla para Restinga, Cabo ae Agua y unaíarijQaa, 
I los lunes y jueves, á las 12. inegauas ae Dhafa* 

riñas, C&bo de Agua y Reuanga, mane» y <*- 
badoi.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Meiilla 
| para Peñón y Alhucemas, los martes y sabauos, 
. á las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, ios 
i miércoles y domingos.
i LINEA DE CEUTA.—Salidas ae Meiilla, to- 
f dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 

Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Meiilla, los jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
í^q  semanal, con viaje direato de Barcelona á 
Malilla Pídanse (tiaorarisa.

SÍWISII li (Mh Wílffllil
LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, bi vapur «Reina Victoria Eugenia», directamente para ¡Santa Cruz de Tduerife, juontevi- 
deo j Buenos Aireo

LINEA DE NÜEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Julio ealura üe Barcelona, el Z6 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cá iz, el vapor «Monse- 
irai», uirectameme para Nueva-Yoik, Habana, Veracruzy Puerto í^éjioo.

LiNhA Dü  CUBA y MEJICO. (Servicio del Norte de España).- Ei día 16 de Julio saldrá de 
Bilbao, ei x9 ae bautander y el 2i ue Uoruña. el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y lampko. Admite pasaje y carga para uostaíirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la Une» ae Venezuela-Colombia.

i Para esue servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con- 
Ivenciunaltis para camaruteB ae lujo.

LlNt-A UE , r NEZUELA-uuLUMBIA.— El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, ex 13 de Mah-ga y ei 15 de Cádiz, el vapor «Legazpi», direciamente para Las Palmas, 

t Santa Lrnz de Tenerife, Santa Oxuz de la Palma, Puerto xuou, Puerto Piara (facultativa), Habam, 
■ Puerto Limón y Colon, de donde salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
t Cabello la Uuayra, x once, San Juan de Puerto kko, Canarias, Láciz, Barcelona, Marsella y Géno- 
? ya Se admite pasaje y carga para Veracruz y lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 

ferrocarril de Panama con xas Compañías ue navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
Isaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 

de indias con trasbordo en volón, para Maracaibo y Coro con trasborao-en Curacao y para Ouma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasborao en Puerto Cabello.

LINEA x xE F LJP1N a S. — Salará de Liverpool y el nía 22 de Junio de Barcelona, habiendo he
, cho las oscalae intermedias, el vapur «O. López y López», direciamente para Port-Baíd, tiuez, Oo- 

lombo. Bingapore, lio lio y Manila, úx vienuu pur tiaeoordo los puertos de la Costa oriental de Aíri- 
: oa, de la India, Java, Sumatra, U ina, Japón y Australia.
í LINEA DE FERNANDO b OO - El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de 

Cádiz», con escala en Valencia y Alicante, y el 7 db Cádiz, directamente para Tánger, Carablanca, 
* Maagán, Las Paima», bant» Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme- 
Ídi» y Fernando Póo.

Regreso de Femando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Peniniula indicadas en 
el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condicicnes más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha ocreditado en su dilatado ser
vicio» -'

También se admite carga y se expiden pasajes para todos loa puertos del mundo, servidos 
por lineas regularos.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas a familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vveita y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

, AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletas de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de au por 1UU en los fletea de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispogi- 
ciones para el ■ervicio de ^ ornuniuaciontis Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 

¡los artículos cuya veuta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.
SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brezil-Piate.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 

el 18 de Gijón y Oorufla. el 19 de ¥igo, el M de Lieboa y el 23 de Üádiz, El vapor <P. de Satrúste- 
gui», aireólo para Rio Janeiro, Montevideo y Beenoi Airee.

88 EL SOL 1ÜTÍR1A, PLATEHÍA %
IblttialiiM ti «Ijelít fuá legales , pulsen, de petóla

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de ia Coopeiativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensualeb toao lu concerniente ai ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases ael Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA,

11, COSTANILLA DE LOS ANGELES, 11

DE SAIZ DE LARLUS (STOMAL1X)
ÜURJ el 98 por 100 de loa enfermos del estómago é intestinos, recatándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre eLapetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tunxiiua. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los. vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, diiatación y úlcera del estómago, hiperoiorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, Lutulencias, etc.; suprime loe cólicos, quita ia diarrea y disenteria, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Gura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza,tel,enf ermo come míe, digiere mejor y se nutre.

3 DK VKMf Ai' ^wmaclM y eerrae», 1O| ■ABRID,-8e MMnda áquia» l<
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